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INICIATIVA de reforma del artírulo 23 de la Con~titución de lo~ Estado~ Unidos 
~lexitauos, Jll'esentada á la XXVIII Legislatura del Estado de Nnero-Lcón, 110r los 
CC. Di¡mtadus Cárlus nmmli, ~largarito ((arm y Ram(m Trnil1o. 

Ciudadanos Diputados: 
F. N sesión ordinaria del r 8 del actual, se acordó r por la Legislatura, que el proyecto ele Régimen 

Penitenciario, propuesto por el Ejecutivo para ser esta­
bkcido en Nuevo León, se pasara á la Comisión de le­
gislación y puntos constitucionales, ;'t fin ele que dictami­
nara respecto ele él. Des~le luego los suscritos tomaron 
en cuenta que atendido el espíritu del artículo 22 de la 
Constitución del Estado, y el 23 de la General ele la 
República, el establecimiento de aquel regimcn, impor­
taba la abolición ele la pena de muerte; y han creído del 
caso, antes ele que la Comisión abra dictamen sobre el 
enunciado proyecto, presentar á la consideración de la 
Cámara una proposición referente á promover la refor­
ma del citado artículo 23 de la Carta Política ele r 857, 
con el fin de que, si tal reforma se juzga aceptable por 
las Legislaturas de los demás Estados ele la Federación, 
y las Cámaras que forman el Congreso General ele la 
República, se proceda en Nuevo-León, en su oportuni­
dad, á secundar semejante reforma, cambiando la redac­
ción del articulo 22 de la Constitución local, de modo 
que no obstante el establecimiento del régimen peniten­
ciario, subsista la pena de muerte para los delitos 
atroces. 

Fue noble, muy noble y elevado el sentimiento de 
justiCia, de progreso y de humanidad, que inspiró á 
nuestros legisladores de r 857 el solemne reconocimiento 
y la ,sanción augusta de los Derechos del Hombre, en u-
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6 
merados en los primeros artículos de nuestra ley fun­
damental. 

Formada aquella memorable Asamblea, en su mayor 
park, de hombres que habían sido perseguidos, algunos 
hasta la muerte, con los enconos propios de la tn~men­
da guerra civil que incendiaba á nuestro país; llevando 
en su conciencia. á la par que las huellas dolorosas de su­
frí mi en tos expcrimentados bajo la tiranía, el ideal de 
libertades humanas, enardecido en medio siglo ele frustra­
das tentativas, y que parecía alcanzar en aquellos mo­
mentos, en el mundo culto, el periodo de su madurez 
histórica; educados en esa rica literatura y en ese proce­
litismo filosófico, que después de preparar y consumar 
la revolución francesa, que determinó tan grandes pro­
gresos en la marcha de la humanidad, se desbordaba en 
el apasionado lirismo de los debates parlamentarios, y 
en los audaces sistemas de fascinadoras teorías, era natu­
ral que la obra grandiosa de nuestros constituyentes re­
flejase todas esas ambiciones filosóficas, todo ese dog­
matismo apasionaJo, todas esas tendencias á fórmulas 
absolutas que fueron la nota dominante del espíritu hu­
mano, durante la primera mitad del presente siglo. Era 
natural que inteligencias abiertas á todo sentimiento ge­
neroso y á to~lo ideal progresista, como las de Arreaga, 
()campo, :\lata, Ramírez, Prieto, Gómez Farías. Zarco, 
Vallarta, Degallaclo y otros muchos, creyeran llegado el 
momento de convertir en dogmas nacionales de derecho 
constitucional, todas las fórmulas que en aquel entonces 
gozaban ele boga y prestigio universales. 

Pero el fatalismo ele la realidad, se reveló desde l u e­
go contra el absolutismo de alguna ele esas hermosas 
fórmulas; el choque ineludible entre los reclamos impe­
riosos de nuestra constitución social, v el idealismo á 
ciertos respectos, de nuestra constituci6n escrita, se hizo 
sentir apenas sancionada ésta; la ley entonces solo pre­
sentida, y hoy conquistada por el frío análisis científico, 
la ley de la acbptación ele las instituciones {t los antece-
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dentes históricos, al estado de cultura y desenvolvi-
miento moral de cada pueblo; esa ley, se sobrepuso al 
siempre loable, generoso arranque de nuestros constitu­
yentes, y muy pronto estos legisladores, los mismos que 
habían proclamado la im iolabiliclacl de la vida humana, 
muy pronto ellos mismos, arrastrados por las corrientes 
positivas ele los hechos, de las necesidades soberanas del 
orden social, se vieron compt.:l idos ft volver á todo su 
vigor la pena de muerk. 

:\o habían pasado cinco años desde el día solemn_: 
en qut.: el Código ele 1857 fue juraclo en medio del entu­
siasmo del gran partido progrt.:sista, cuando el primer 
Congreso Constitucional lanzab:t un decreto, dictaba una 
ley excepcionalísima en nuestra historia: d decreto ck 4 
ele Junio ele r86 I. 

Ya con anterioridad á ese decreto, el Ejecutivo babia 
expedido la circular de r 1 de Enero de 1861, ordenando 
que á los anarquistas, una vez "iclc:ntificadas sus perso­
nas, fuesen pasados en el acto por las armas"; y el mis­
mo primer Congreso Constitucional, había también de­
cretado el 3 de Junio de r861, que los que cometiesen 
el crímen de plagio, serían juzgados con arreglo á los ar­
tículos 5, 6 y 54 de la ley de 6 ele Diciembre de 1856: 
es decir, serían condenados á muerte, previa solamente 
la identificación de sus personas. 

N o puede darse un reconocimiento más flagrante del 
conflicto gravísimo, en lo que toca al punto en referen­
cia, entre los ideales de la Constitución, y los fueros rea­
les del orden social, que, sintiéndose desarmados para 
contener aquella avalancha de crímenes y anarquía que 
sobre el país pesara, puso á lo::; legisladores en la triste 
necesidad de contrariar uno ele sus proclamados dogmas. 
El ardimiento de las pasiones políticas, puede explicar 
algunos rasgos de esas leyes insólitas, sin tocar para na­
da la pureza de los principios jurídicos; pero es imposi­
ble desconocer que esas leyes, en la parte que se re­
ferian á la represión severa y pronta del plagio, eran la 
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expresión ele necesidades ingentes ele aquellos tiempos 
turbados; eran reclamadas y acogidas ror la conciencia 
unánime de todos los hombres honrados, como el ú uico 
medio de proteger las propiedades y las vidas, audaz­
mente amenazadas por las turbas de bandidos y faci­
nerosos innúmeros. 

Después, vino la intervención francesa, y leyes espe­
ciales, tribunales de comisión prodigaron la pena ele 
muerte; después vino la lucha por la consolidación del 
orden púl1lico, y las suspensiones de garantías se repi­
tieron con frecuencia, y los artículos 5, 6 y 54 de la ley 
ele 6 de ele Diciembre de 1856 se tuvieron de aplicar; 
después vino la extinción de los partidos, y el sedimento 
de bandolerismo que habían dejado las revoluciones 
políticas en el subsuelo social de todo el país, fué pu­
rificado con sangre, porque así lo exigió la necesidad im­
periosa de la conservación ele la sociedad. Así, des­
de 1857 hasta hoy, en nuestra vida social, el dogn1a 
de la inviolabilidad ele la vida humana, ha sido consi­
derado por los legistas que lo profesan, por los legisla­
dores que lo sancionan, por los políticos y estadistas 
encargados de velar por su incolumidad, ha sido conside­
rado como un obstáculo con que tropieza el poder públi­
co, cuando tiene que contener, en las grandes crísis socia­
les, el desenfreno de la anarquía y los atentados mons­
truosos de la criminalidad. 

11 

La paz se ha consolidado; las corrientes de la acti­
vidad social, abandonando el campo de la política, se 
han orientado hacia las zonas fecundísimas de la labor 
económica; al amparo ck este período de tranquilidad, y 
de resurrección de la vida industrial y mercantil, la legis­
lación civil y penal se ha perfeccionado, las institucio­
nes administrativas se han desenvuelto y consolidado; 
varios Estados ele la Federación, Jalisco, Puebla y Guana­
juato, han podido esbozar el sistema penitenciario, y muy 



www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

9 
pronto c¡uizá, todos o la mayor parte de 1os Estados, ·ha~ 
brán realizado esa institución, ofrecida como una pro­
mesa para la abolición de la pena de muerte, por el artí· 
culo 23 de la Constitución General de la Hepública. 

Pero ¿Es conveniente en México la supresión abso~ 
Juta, dogmática, para todos los tiempos y para toda cla~ 
se de delitos, de esa pena; y su transitoria subsisten:::ia., 
debe ser considerada sólo como un holocausto ele la 
justicia, hecho por nuestros constituyentes en aras de la 
necesidad? U na vez establecido el sistema penitencia­
rio, es indudable c¡ue el texto de los artículos 23 y 29 de 
nuestro Código Político, harán imposible para todo caso, 
la aplicación legal de aquella pena, pues aunque d ar­
tículo 29 permite la suspensión de garantías, precisa­
mente hablando ele las que aseguran la 'Z'lda del hombre, 
preceptúa que ellas no podrán entrar en esas suspensio­
nes extraordinarias; de manera que nunca, jamás, ni 
para santificar la conciencia humana ultrajada por el ale­
voso vil homicidio, ni para defender á la sociedad contra 
esas terribles y desoladoras epidemias de crímenes atro­
ces, que se desencadenan de tiempo en tiempo, como el 
plagio y el vandalismo organizado en cuadrillas para el 
robo, el incendio y el asesinato; ni para depurar á la Na­
ción ele monstruos como Lozada; ni con motivo ele las más 
terribles crísis ele guerra extranjera é invasiones inícuas 
y bárbaras, ni para reprimir la traición y perfidia de jefes 
y altos funcionarios, entregando al enemigo invasor pla~ 
zas y soldados inermes, podrá ya imponerse esa pena 
solemnísima, única que peude responder á la inmensa 
perturbación social causada por aterrorizadores crímenes. 

No hace muchos días fue procesado en Francia un 
militar que, abusando de los secretos de su oficio, y co­
rrompido por el oro alemán, entregaba al enemigo de su 
patria datos importantes sobre las fuerzas y recursos de 
guerra ( 1 ). Descubierto casi in fragan# delito, fue pro-

(1) Dreyfus, cuya pena de detención perpetua, provocó un proyecto de 
ley que impone la pena de muerte. 
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cesado y conJenado fl la degradación y á trabajos forza ­
dos ó á prisión; y ante el cinismo del reo, al efectuars e: 
aquella condena, la Francia entera se conmovió, y su:.;. 
más conspícuos publicistas. la prensa ele todos los colo­
res políticos y el sentinüento gen :::-ral de indigna­
ción, exigi eron imperiosamente una reforma en las 
leyes militare:::;, en el sentido ele ilDponer la pena de 
muerte contra crímenes tan graves cotno el que provocó 
ese tristísimo proceso. 

Esto pasa en Francia, donde el nivel moral , la ins­
trucción, el sentimiento patriótico es tán notoriamente 
más desenvueltos que en ~léxi co; cuya estadís tica crimi­
nal , altamente desconsoladora, acusa una recrudescen­
cia, una progresión alarmante ele criminalidad, que no 
puede encontrar su justificación ó excusa, ni en nuestras 
condiciones económicas, ni en la situación política, ni en 
la deficiencia el e leyes y de protección adminis trativa. 
La estadística alcanza, tratándose ele crímenes á los que 
la legislación vigente impone la pena de muerte, cifras 
muy altas, si se comparan con las ele otros países, y te­
niendo en cuenta el número de habitantes. 

He aquí los datos oficialmente recogidos en los úl­
timos quince afíos, ( I ) y que seguramente no reve lan 
todos los crímenes cometidos, pues muchos se substraen 
á la acción de la justicia: 

Años. Ase si na tos. 

1871 ú 1875 . .. ...... . ..... . ............. .. . ...... ...... ~,O."lG 
lX/6 ú 1~80 ............................................. 2, <t2:i 
1881 ú 1¡-.;s;¡ ............................................. 2)\HiS 

Suma . . .... ... . ... . .. . ..... 7,4D4, que corres-
ponden (t quinientos <Lsesinat.os, c>~to es, homici<liOfl calificados, por a íio. 

Años. Plagios. 

1871 á ]875 ... . . ..... . .... . .. . . .. . . .. .. .. ..... .. .. .. .... í!J 
187fi ú l8KO . . ........... ...... . ..... ..... ... . . . ......... K:Z 
lSSl ú 1885 .... . .. . ..... . .... ............. .. .... . .... .. . lli 

Rnma .. ... . .... . ........... 255, r1ue eon·es-
p onden{L di ez y r;iete plag ios por aiio. 

( 1) Pcña fi cld.- ·Estadístiea. 
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'ParrlclCúo&. 

l K/1 ú 1 S/i) ............................................. 2S 
1 S7o (t 1 RSO ..... . ....... . . . .......... . . . ... . ............ iH 
1SS1 {t 1SS;) ............................................. 7:) 

Suma ...................... ];);), quu corres· 

l'onden ú tlit~z p:lrricidicu por aíio. 

Hé aqui ahora la estadistica de la pena de muerte, 
bajo el imperio de nuestra Constitución, que solamente 
Ja permite para determinados casos: 

Años. 

L"71 :í 1S7i'í ............................................. 1;~;¡ 

1S7(\ ít 1S80 ............................................. ]:{H 
lSSl ú lSS;) ............................................. 12S 

Suma ...................... 401, que col'!"eRpon· 
den Ít veintisiete Sl'nteneias de pena de nHH'.rtt~ por afio. 

La proporción de criminalidad, tratándose de los 
delitos graves enunciados, con la población de 2\.Iéxico, 
acusa una diferencia notablemente desfavorable, compa­
rándola con la proporción que esos mismos delitos gra­
ves dan con la población de otros muchos países; y 
para justificar esto, basta referirse á las estadísticas pu­
blicadas en las obras ele Carofalo, Mittermayer, Lom­
broso, IYOlivecrona. 

No existen, pues, motivos generales derivados del 
progreso moral ele nuestro pueblo, del descenso de la 
criminalidad, del carácter de raza; que recomienden la 
supresión de penas graves para impedir la comisión de 
hechos atroces y alarmantes, verificados en un pueblo 
que goza de plena paz, sin que puedan tener explicación 
esos hechos en el desenfreno producido por las circuns­
tancias anómalas, por el aliento ó impulso que reciben los 
malos instintos en épocas turbadas. 

Frescos están todavía en la memoria de todos y 
en la conciencia pública, el proditorio asesinato del Te­
niente del Ejercito, Calápiz el cometido con crueldad 
inaudita por 1Yiartínez, en la persona de un comerciante 
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de fa Capital de la República; el todavía más cruef y 
premeditado ele Francisco :\1orales; y en el Estado, los 
cobardes homicidios ele Alberto García y Juan Ramos" 
que motivaron el fusilanliento, en esta Ciudad, de ::\Ia-­
nuel Rodríguez y Luis Tapia, y otros que han hecho ne-· 
u~sario levantar el patíbulo, sin que la prensa, la opi-­
nión, el sentimiento público, se hayan afccta.do con la_ 

aplicación de la última pena. 

Muy pronto, al amparo de nuestras libertades cons­
titucionales, y de las facilidades que presenta nuestro 
país á la lucha por la vida, vendrán inmigrantes de to-­
das razas y nacionalidades; y entre ellos. se deslizarán. 
algunos que pertenezcan á la hez de los pueblos extran­
jeros, y que ocurrirán á ensayar aquí el crimen cientí­
fico, el envenenamiento y los horrores de la dinamita, 
cuyo contagioso ejemplo exige la resonante ejemplari­
dad del supremo Cdstigo; resonancia que jamás tiene la 
silenciosa, tranquila y esperanzadora penalidad del régi­
men penitenciario. 

L.a pobreza ele carácter moral de la mayoría de las 
masas que habitan la República, en quienes el sentimien­
to religioso. está profundamente debilitado ó reducido 
á fórmulas exteriores, sin que hasta ahora haya podido 
ser reemplazado por una sólida educación civil ó profa­
na; esa pobreza ele carácter moral, que tiene ineludible­
mente que traducirse en predisposición para la criminali­
dad, no nos coloca ciertamente en la situación en que 
se encuentran algunos de los excepcionales pueblos, en 
que después de vacilaciones, experiencias, reformas y 
ensayos meclitadísimos, se ha podido suprimir la pena 
de muerte, por permitirlo el grado de cultura de sus ha­
bitantes, la elevación de la mayoría ele los espíritus, los 
medios ele represión y preventivos con que cuentan esos 
países, cuya población igualmente repartida, posee un al­
to grado de cultura, y fácil y homogénea acción ele sus 
gerarquías administrativas y de policía; y sobre todo, 
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una larga disciplina intelectual y civil, que en el curso de 
muchos años ha modificado lentamente las costumbres, 
difundiendo un gran caudal ele sentido moral en las ma­
sas. 

La Italia, la Rumanía, Portugal, Holanda, algunos 
cantones suizos, dos Estados ele la Unión Americana, 
han logrado, hace menos ele medio siglo, suprimir la 
pena ele muerte; pero no es equiparable el estado de 
civilización de esos pueblos, con el estado de civilización 
de :México; y sería muy dificil, y esto es lo importante, 
conocer los resultados que ha proclucido esa reforma allá. 
No han ele ser muy satisfactorios, cuando en algunos se 
ha vuelto á erigir el patíbulo; no han de ser muy halaga­
dores para las teorías abolicionistas, cuando ha sido pre­
ciso á los que las sostienen para su preconización, adul­
terar las cifras estadísticas, y fmjar paradojas tan insen­
satas, como la de que el número de criminales disminu­
ye cuando se suprime la pena de muerte. A este pro­
pósito, nada tan oportuno como las serias observaciones 
de Tarde, quien después de notar que Mittermaycr 
mismo confiesa que en América aumentaron conside­
rablemente los asesinatos después de suprimida la pena 
capital, y que los cantones suizos abolicionistas han te­
nielo que volver á restablecer dicha pena, explica muy 
natural y acertadamente las coincidencias de diminución 
de criminalidad, convertida sistemática y paradójicamen­
te por los abolicionistas, en efectos lógicos, en conse­
cuencias forzosas ¡parece increíble! de la supresión de la 
terrible pena. ¡Como si los criminales estuviesen espe­
rando ese acto generoso de la legislación, para respon­
der ellos á su turno con la generosidad de no cometer 
delitos! "Regla general, (dice .el escritor citado), cuando 
una nación se decide á suprimir la pena de muerte, es 
porque después de mucho tiempo, la . criminalidad vio­
lenta ha t"do decreáendo más ó meJtoS rápidamente e1z v-ir­
tud. de árcunstanáas diversas,· v como después de la 

2 
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abolición ele la pena ele muerte, esas causas no han 
cesado de obrar, se descuida intencionalmente estudiar 
si esas causas anteriores á la abolición han continuado 
produciendo sus efectos, atribuyéndose éstos no á esas 
causas que son las verdaderas, sino á la supresión de 
aquella pena. Por la inversa; cuando un país, después 
de suprimir el patíbulo lo restablece, es porque el au­
mento ya sensible de grandes crímenes, bajo el imperio 
de impulso-;; ó influencias cualesquiera, ha vuelto á apa­
recer; y nada tiene ele sorprendente que á pesar del res­
tablecimiento ele aquella pena, los impulsos ó inflluen­
cias en cuestión continúen obrando para acrecer los 
asesinatos.'' 

De todos modos, no existe en México ningún dato 
que revele que la frecuencia de crímenes graves Iza ido 
decreciendo nuis ó meNos, y no existe tampoco ningún 
dato que demuestre igualdad entre el estado de senti­
miento ético, de educación é ilustración de los escasos 
pueblos recientemente abolicionistas, y el estado ele 
nuestras masas. 

N o encontramos, pues, motivos locales ó transito­
rios, razones fundadas en el carácter nacional, en su 
cultura, en su nivel moral, en el desenvolvimiento ele 
sus hábitos sociales, que justifique la supresión repenti­
na de una pena que se ha considerado necesario aplicar, 
aun bajo el límite cxtricto fijado por el artículo 23 ele 
nuestro Código Político, veintisiete veces por año; nada 
que revele la necesidad de suprimir esa pena, en un país 
en que se cometen anualmente quinientos veintiocho 
crímenes, entre asesinatos, parricidios y plagios; nada 
en fin que aconseje debilitar las facultades represivas del 
Estado, por el solo hecho de establecerse en algunas ó en 
todas las entidades federativas, el régimen penitenciario; 
cuando aun bajo la amenaza ele aquella pena gravísima, 
la proporción entre los once ó doce millones de habitan­
tes que tenemos, y el número ele crímenes graves, es 
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superior con mucho á la ele la mayor parte de los países 
en que existe esa pena, no solo para esos delitos, sino 
para otros de menor gravedad. 

III 

Si consideraciones puramente locales y de actuali­
dad, no aconsejan la supresión de la pena de muerte; si 
por lo que nos dice la reflexión, la eficacia del régimen 
penitenciario no puede tener una influencia mágica para 
modificar en un instante el modo de ser secular ele un 
pueblo, y por consiguiente, no basta para eliminar de mo­
mento el patíbulo del catálogo ele los castigos humanos; si 
á los votos generosos de los constituyentes, inspirados en 
las teorías optimistas sobre la maravillosa eficacia del régi­
men penitenciario, y en las consoladoras corrientes idea­
listas de su época, no responde la realidad de los hechos; 
si en la mayoría ele: los pueblos civilizados, no solo sub· 
siste ese castigo, á pesar ele la er:::.cción ele Penitencia­
rías en algunos ele ellos, sino que se pide su aplicación 
para casos no previstos en su legislación actual; si los 
pocos pueblos en que se ha eliminado esa pena, no ele 
una manera irrevocable, difieren mucho ele nuestras 
masas, por su carácter, por su nivel intelectual y ético, 
por la rapidez de las medidas preventivas que les per­
mite ejercer un buen orden administrativo, adaptado á 
una población igualmente repartida en su suelo, y por 
el resultado obtenido en una larga y constante acción 
ele disciplina civil y moral; si las cifras estadísticas, lejos 
de acusar en los últimos años una diminución progresi­
va en México, de los crímenes graves, revela · una pro­
gresión ascendente, no obstante su paz y tranquilidad 
públicas, más aseguradas cada día; entonces la supre­
sión de la pena de muerte por el solo hecho del es­
tablecimiento del régimen penitenciario, no puede fun­
darse sino aceptando sin conciencia las conclusiones 
generales de la escuela abolicionista, ó las doctrinas más 
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abstractas que profesa sobre las facultades del poder 
público, y la eficacia que atribuye al régimen penitencia­
rio; y entonces, el problema se convierte de local y par­
ticularísimo de México, en problema de derecho univer­
sal; de transitorio y de conveniencia, en problema cien­
tífico y de humanidad. 

N o corresponde ciertamente al legislador terciar en 
el empeñadísimo debate, que desde Becaria hasta Mitter­
mayer ha venido revistiendo diversas faces, ora pura­
mente teóricas, ora alimentándose de apasionamientos, 
y solo excepcionalmente empleando el criterio frío de la 
observación y de la experiencia. Pero como al lado de 
teorías puramente metafísicas y de artificiosas elucubra­
ciones históricas, se han inventado sistemas, que pudie­
ran poner en duda la justicia de la pena de muerte; que 
niegan al Estado la facultad para imponerla, y que sos­
tienen la absoluta ineficacia de ese castigo; el legislador, 
sobre esos tres importantes puntos, tiene que justificar 
su conducta ante el soberano tribunal de la conciencia 
humana, porque reconoce y debe reconocer que las leyes 
no han de estar en pugna con los sentimientos legítimos 
de justicia, adquiridos después de una lenta elaboración 
de largos siglos de disciplina social. 

La escuela abolicionista posee un rico arsenal ele 
argumentaciones tan llenas de galanura como ele ingenio, 
para defender y propagar sus teorías. N acla se ha esca­
pado al ojo avisor de esa escuela: las mudas cifras de la 
estadística, interpretadas artificiosamé'nte y así obligadas 
á convertirse en signos infalibles de la psicología, ele la 
moral, y ele los más obscuros problemas de la conciencia 
humana; las escenas patibularias descritas con hiperbó­
licas exageraciones y notas sentimentales; los errores 
judiciales, convertidos de accidentes excepcionalísimos, 
en terrible y amenazador peligro de todos los días y de 
todos los casos; la ironía y el epígrama :::·e anécdotas 
inverosímiles, trocados por el poder fascinador de una 
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literatura ronüntica, en hechos generales para servir de 
cnrtejo forzoso y esencial á la pena ele muerte. 

Variantes sobre esos temas, repetidos en todo el 
diapasón del lirismo literario, son lugares comunes de 
retórica que dejan intacto el estudio serio y profundo del 
grave problema de la pena capital. El legislador tiene 
criterios más elevados y sólidos en que inspirarse, y 
necesidades reales y positivas á que atender. para fijar 
la norma de sus deberes y facultades. Así corno no 
puede aceptar prematuramente las flotantes teorías de la 
escuela positivista, y erigir en sistema legal el principio 
de eliminación de los criminales, por considerar á estos 
como fatalmente predestinados por el atavismo, ó por su 
estado patológico al crimen; así como no puede aceptar 
esas nuevas corrientes anti-abolicionistas de la escuela 
italiana, que han venido á su turno con cifras estadísticas 
y análisis anatómicos, á balancear y casi á destruir las 
corrientes humanitarias de la escuela metafísica; tampoco 
puede inclinarse el Estado, y la legislación tampoco 
puede abdicar sus facultades seculares, sacrificar el orden 
social, ante el sentimentalismo mórbido ele espíritus apa­
sionados por la extemporanea realización de un ideal, á 
que sin eluda todos aspiramos; pero cuya prematura 
adopción no haría sino aplazar lastimosamente mas largo 
tiempo, su definitivo trtunfo. 

Los escritores serios, los pensadores serenos, los 
investigadores fríos del gravísimo problema ele la pena 
de muerte, aunque algunas veces sean acérrimos parti­
darios de su abolición, reconocen francamente que la 
justicia de esa pena, no es hoy todavía un problema de 
solución absoluta y universal para todos los pueblos; 
que el Estado, sean cuales fueren las teorías que se adop­
ten, para explicar en la esfera metafísica el origen de sus 
atribuciones, tiene el deber imperioso y el derecho in­
discutible de conservar el orden social, y de proteger 
por medios eficaces, la vida, la propiedad y la honra de 
los asociados; que por lo mismo, la legi#midad de la pena 
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de Jlt't:?Y!c, depenc{e enl::nmu';zle r{e s1t tzecesi!{ad, ( r ) ; que 
cuando ya no es necesaria rc.~ulta injusta, y que solo es. 
justa si es necesaria. Esta. es la última palabra de la_ 
ciencia,. y esta última palabra no es otra cosa que la ex­
presión de l<Ls realidades históricas,. ele las realidades. 
s.ociales. de las reaJicladt.s de la vida humana. 

IV 

Efectivamente, no se necesita hoy inventar teorías. 
metaÍÍsicas, ni pactos sociales, ni delegaciones divinas ó 
sobrenaturales, para explicar y justificar la existencia del 
Estado con los poderes ó atribuciones que le correspon­
den, para proteger, para garantizar la existencia de la 
sociedad, y los intereses y vida de cada uno de los que 
la forman. Y esa protección eficaz, no puede realizarse 
sino reprimiendo aquellos actos perturbadores de ataque 
á la vida, a la propiedad ó á la integridad. física de los 
asociados, que harían imposible al desbordarse, no sólo 
el beneficio de la asociación, sino la existencia y des­
envolvimiento de los individuos y de la especie huma­
na, que es fin supremo de toda institución, de toda mo­
ral, de todo sistema científico. 

El Estado debe poseer, pues, la suma de poderes ó 
facultades necesarias para reprimir esos actos antisocia­
les, y para emplear los medios más eficaces, á efecto de 
lograr ese resultado. Entre esos medios existen los que 
se llaman penalidad, legislación penal, sanciones pena­
les; porque existen actos cuya represión no puede ob-

( 1) Según nosotros, el Estado, como un ser superior al individuo debe tener el 
derecho de usar de todos los m edios de que pueda disponer para el mantenimiento 
del orden social. En consecuencia, tiene el derecho para sacrificar la vida del indi­
viduo, si esto es absolutamente necesario para la seguridad pública: la legitimidad 
de la pen:t de muerte, depende pues, únicamente ele sn necesidad. Si la pena de muer­
te es absolutamente necesaria para el mantenimiento del orden social, por ejemplo 
en tiempo de anarquía, si no existe algún otro medio razonable cuya eficacia haya 
sido considerada como legítima; no se puede negar, en consecuencia, que en deter­
minadas cir cunstancias, la pena de muerte no haya sido, ni sea aún, una pena justa 
y legítima, á causa de su absoluta necesidad para el mantenimiento del orden pú­
blíco.-Carnevale.- «La cuestión de la pena de muerte,, donde hace esfuerzoslabo­
rio.gf3imos para atacar dicha pena. 
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tenerse, e:s Imposible obtener, sm el empleo de castigos 
decretados contra los autores de esos actos. El origen 
del derecho penal, del derecho de castigar que corres­
ponde al Estado, nada tiene pues de abstracto, de místi­
co, de problemático, de excepcional; el Estado tiene el 
derecho de castigar, por la misma razón que tiene de dar 
leyes civiles, de dar leyes administrativas, ele imponer 
restricciones á la libertad humana, para hacer posible la 
existencia y la· libertad humanas; s.ino que entre esas 
restricciones, hay algunas cuya observancia puede obte­
nerse por sanciones puramente pecuniarias, y hay otras 
en que esas sanciones no bastarían, y es preciso acu­
dir á medios represivos más enérgicos, á penas corporales. 
La penalidacl legal, tiene pues un origen y un objeto 
definido, legítimo, natural en el juego ele las institucio­
nes políticas; tiene por objeto impedir la comisión de los 
delitos, reducirlos á su mínimun, hacerlos desaparecer si 
esto es posible. 

A medida que la civilización aumenta, que las costum­
bres se dulcifican, que el orden se generaliza, que la acción 
del poder público es má~ respetada, más uniforme y más 
regular; que la paz y la tranquilidad se difunden en las 
sociedades, que las masas se disciplinan, que el espíritu 
humano penetra las leyes naturales que rigen los fenó­
menos sociales, y que la conciencia se ennoblece, la pe­
nalidad legal tiene que transformarse, siguiendo ese pro­
greso general; porque á la vez que no se necesitan me­
dios tan crueles para conservar el orden social, dada la 
disciplina adquirida por gobernantes y gobernados, las 
ciencias y los sentimientos humanitarios arrastran á los 
espíritus á investigar las relaciones, imperceptibles en 
épocas groseras, entre un sistema combinado de penas 
proporcionales y .la eficacia de los castigos. Entonces 
surgen los profundos estudios de psicología, de moral, 
de estadística, los cálculos sutiles, las cuidadosas obser­
vaciones, el análisis de los resultados; y esta labor glo­
riosa y meritoria de espíritus pensadores y de corazones 
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g~enerosos, engendra las teorías de derecho penal, Jos 
sistemas de proporción entre el delito y la pena, la cla­
sificación de los delitos, la investigación de circunstan-­
[ias agravantes y atenuantes, y todo ese caudal de ideas,. 
de generalizaciones, de experiencias y de análisis deli­
cado, que s~ asimila y vivifica en los códigos penales. 
modernos. Entonces surge el sentimiento de humani­
dad, reclamando para el delincuente, al lado del castigo, 
la esperanza de rehabilitación, y con ella el deber del 
legislador de procurar la enmienda del sentenciado. En-­
tonces surgen los sistemas penitenciarios, y con ellos la 
posibilidad de reprimir los delitos, convirtiendo á las. 
prisiones en escuela de enmienda y mejoramiento moraL 
Entonces, finalmente, se llega á considerar la pena, más 
como medio de regeneracióu de los delincuentes, que 
como m.edio de represión. y llega hasta olvidarse en el 
noble apasionamiento de las investigaciones y de los 
ideales generosos, llega hasta olvidarse el objeto esen­
cial de la pena, y se convierte en fin capital lo que es 
solo un accesorio de ella. 

Pero la verdad es que en el orden general, univer­
sal de los hechos, en el absolutismo de los principios, el 
fin capital ele una pena es la represión ele los delitos; y 
si se concibe un estado social, tan anómalo en que lle­
gare á comprobarse que algunos ó todos los criminales 
son incorregibles, no por eso dejarían de existir penas; 
no por eso el Estado carecería de facultades para impo­
nerlas. La incorregibilidad natural, si existiese, no po­
dría ser jamás un título de impunidad; la sociedad no 
podría estar desarmada contra los delincuentes, solamen­
te porque se alegase que las penas que les impusiese no 
produjesen el efecto ele corregirlos; el legislador, antes 
que todo y sobre todo, debe reprimir los delitos: esta es 
su principal misión, y si al reprimirlos, por las condicio­
nes anómalas de la naturaleza humana, no podía obtener 
el beneficio de la corrección, le bastaría á lo menos ob­
tener el beneficio ele la represión. ¿Quién podría soste-
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ner de buena fé la incompetencia del poder público 
para castigar, solo porque el castigo no produjera la en­
mienda del delincuente? ¿Quién se atrevería á dar car­
ta blanca ele impunidad, á suprimir la penalidad del ca­
tálogo ele las leyes, á entregar inermes á los asociados 
en mano ele los criminales, solo porque estos sean ó fue­
ran incapaces de enmienda? No; la penalidad tiene por 
objeto esencial la represión de los delitos; y solo cuan­
do sea compatible con e:-~e fin capital, la regeneración del 
delincuente, ú otros fines accesorios, nobles y humanita­
rios, solo entonces el legislador tiene el deber ele aso­
ciar á la penalidad esos fines accesorios; porque el legis­
lador puede entonces conciliar su garantizador severo 
ministerio, con su misión civilizadora, humanitaria y 
progresista. 

El Estado tiene, pues, derecho ele emplear aquellos 
medios de represión que sean más eficaces para conte­
ner el crimen; hasta donde lleguen las necesidades apre­
miantes ele defensa social, hasta allá llegan sus faculta­
des; y si resultan ineficaces, impotentes, estériles, los 
medios templados aconsejados por el progreso en la ma­
nifestación de sus bellos ideales filantrópicos, tendrá que 
ocurrir á medios extraordinarios; y si entre esos medios 
resulta como único eficaz la pena ele muerte, tendrá for­
zosa, necesariamente que ocurrir á la pena ele muerte. 

Mientras más se levante, se exalte, se divinice la 
respetabilidad de la vida humana, más se justificará la 
legitimidad ele la pena ele muerte, cuando ella sea nece­
saria; todos los argumentos que se aduzcan en favor de 
esa inviolabilidad, todos ellos jnstifican esa pena. ¿No 
es precisamente para conservar y hacer respetar la invio­
labilinad de. la vida humana, para lo que se conserva en 
las legislaciones modernas la pena capital? ¿Pues qué, 
el criminal puede sin riesgo de su existencia, atacar la 
vida de centenares de hombres inocentes, y el Estado, 
en defensa de esas vidas inviolables, en defensa de otras 

·millares de vidas que quedan amenazadas no pue-
3 
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ue protegerlas, cuando para protegerlas tenga que lle­
gar, por lo que al criminal toca, hasta el último suplicio? 
.')e organizan sociedades de monstruos, que hacen esta­
llar la dinamita en un teatro, asesinando en masa cente­
nares de niños, de mugcres, de padres de familia, difun­
diendo la desolación, Ja miseria, el espanto, el luto, la 
angustia, en millares de huérfanos y de viudas; y el Es­
tado, por respeto á la z7n•zo!abi!zdad ele esos monstruos, 
tiene que permanecer encadenado á su impotencia le­
gal á 1a mira de que otros más, por falta de in­
mediato escarmiento, repitan esas escenas de espan­
tosa depravación. Se organizan cuadrillas de mal­
hechores que para consumar sus proyectos depreda­
torios, descarrilan trenes donde perecen millares de pa­
sajeros, entre los desgarradores gritos de inauditos su­
frimientos; y entre esa confusa mezcla de cadáveres, de 
niños mutilados, de miembos palpitantes, ele sangre y 
agonía desgarradora, los inrz;io!ab!es asesinos marchan se­
renos y esperanzados en el régimen penitenciario á con­
vertirse en honorables ciudadanos. Un Federico Benoit, 
( 1) ladrón, prostituido, sodomita, corrompido á los 
veinticinco años hasta 1a médula de Jos huesos, asesina 
en París á su q~terido durante el sueño de éste, infirién­
dole multiplicadas, horrorosas heridas con navaja de 
barba; la justicia lo procesa, y el procesado ríe, y come 
y bebe en la misma plancha siniestra en que está el ca­
dáver de su víctima; la justicia busca el origen de ese 
cruel asesinato, y por incidente descubre que años antes 
ese asesino había sido parricida, había asesinado á su 
madre para robarla; y después de asesinarla y robarla, 
reía y se paseaba y se prostituía alegremente con el fruto 
de su nefando, de su inaudito crimen; y la justicia debe 
respetar la i1Zvio!abzlzdad de esa vida puramente animal, 
y debe esperar compasiva el arrepentimiento de ese re­
negado de la especie. 

(1) "Discursos y Alegatos," de :M. Chaix. 
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No ; la inviolabilidad de la vida humana si algo sig­

nifica, es el respeto al hombre que ti ene un fin humano 
en este mundo, al hombre en tanto que es susceptible de 
desenvolvimiento moral, al hombre en tanto que perte­
nece á la naturaleza humana. Cuando un ser se degra­
da ó está fatalmente degradado hasta perder todos los 
rasgos de la fison omía de su especie; cuando abdica, por 
sus crímenes, todo título á llamarse hombre; cuando 
no hay en el ideas , ni sentimientos, ni siquiera instintos 
de tal , entonces él mismo se pone fu era de la humanidad; 
entonces carece de anatomía en el orden moral; entonces, 
hasta la antropología tiene que excomulgarlo; y la ley, 
que es la expresión de la antropología moral de las so­
ciedades, tiene que destruirlo. 

Y al hacerlo, al eliminar por el patibulo al execra­
bl e renegado de su especie, lejos de contrariar el desen­
volvimiento de los sentimientos elevados del espíritu, 
los fortifica , los consagra, los sanciona por lo tre­
mendo del castigo, del escarmiento, de la expiación; po­
co importa el nombre. 

La humanidad, la conciencia humana, flota irresis­
tiblemente por ley ineludible y eterna de su naturaleza, 
entre el amor y la repulsión; y será siempre legítimo, 
santo, saludable, todo impulso, toda acción oficial ó 
extra-oficial que tienda á fortificar los sentimientos 
de amor hacia lo bueno y de repulsión hacia lo 
malo; de adoración y apoteosis para los heroes del 
bien, y de execración y anatema para los monstruos del 
mal. Siempre será legítimo todo trabajo intelectual ó 
ejemplar que depure y rectifique el sentimiento común, 
apartándolo de piedades mórbidas y adaptándolo á los 
fines severos de la disciplina, del orden y del bien moral. 
La conciencia humana, en general, que apenas siente 
las teorias abstractas de virtud y de bien, se deja arre­
batar por la virtud y el bien, cuando se encarnan en 
hombres ejemplares; entonces percibe las sublimidades 
del sacrificio y de la santidad, y se arrodilla ante sus 
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heroes, y se disputa sus reliquias, y levanta altares á su 
memoria, y con su efigie conserva el sentimiento de lo 
noble, de lo elevado, de lo santo ele la vida humana. 
¿~ué tiene, pues, de extraño, que cuando el crimen, la 
maldad en sus manifest~ciones más infames, en su ex­
presión más inicua, se encarna en la persona del in­
cendiario, del parricida, del asesino frío y alevoso, del 
traidor á la patria; qué tiene de extraño que se levanten 
todas las indignaciones contra el delincuente, cuando 
ellas son el símbolo, el índice infalible de que la conciencia 
humana siente la perversidacl del hecho, el profundo tras­
torno de la ley moral? Sentir enérgicamente, percibir 
esos trastornos, es haber llegado á transformar en pa­
sión las severas, sublimes fórmulas de la justicia. 

¡Pobre sociedad aquella en que las nociones de jus­
ticia, ele bien, demora!. no hayan pasado las lindes de fór­
mulas abstractas, para convertirse por hábitos seculares, 
en enérgicos espontáneos arranques de admiración para 
los buenos y de santas iras contra los depravados! ( 1 ). 

¿Esto quiere decir que la pena de muerte núnca 
desaparecerá del catálogo de las penas legales; que es y 
será siempre un ideal imposible del legislador y ele todas 
las conciencias generosas su desaparícÍón? Lejos de eso; 
su conservación para delitos atroces, tiene por objeto 
precisamentL: revelar en cuánto estima el legislador la 
invio1abi1iclad de la vida humana, puesto que ocurre á 
esa pena extraordinaria para garantizar esa inviolabilidad 
en h inmensa mayoría, y solo para e11o. El ideal del 
mundo moderno y ele todos los países es la paz; pero 
para conservar la paz, al que se levanta en guerra se le 
hace la guerra. El ideal el e todos los pueblos y ele la es­
pecie humana, ha sido la libertad personal; pero para 
obtenerla, es preciso sacrificar, en parte, esa libertad en 
la organizaci{m social. El pueblo mexicano ha verifica­
do la supresión de b pena de muerte por delitos políti-

( 1 ) El Hentimicnto , deela. Ooothe. es un razonamiento ya hecho; es una 
I(Jr-lllula t.ransfi:Jnnat1a e11 pasíún lHH' la fuerza de Jo;:; hábitos. 
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<cos; pero para ello le ha sido necesario sacrificar en el 
patíbulo, centenares de revolucionarios, y millares de sus 
crédulos secuaces. La abolición absoluta ele la pena de 
muerte, como toda institución, nectsita prepararse para que 
llegue su momento histórico; la ciencia y las leyes han 
hecho todo lo que podían hacer, suavisando los castigos 
y mejorando la condición moral y económica ele los pue­
blos; tócales á éstos responder á esta preparación y re­
solver por si mismos el problema. 

Mientras una sociedad se sienta herida, amenazada 
por graneles crímenes, mientras su disciplina moral y so­
cial no haya matado en ella el bacilo de los instintos 
salvajes; mi..;ntras los grandes delincuentes pongan en 
juego su feru j Jad para realizar los crímenes más atro­
ces, el Estado debe poner en ejercicio todo su poder 
para la represión. 

V 

«La necesidad es su justicia:)) he aquí todo el pro­
blema ele la pena ele muerte. Si para salvar la inviola­
bilidad ele la vida de los numerosos asociados inocentes, es 
necesario declarar violable la vida de los criminales, no es 
culpa del Estado ni de la sociedad ni de las leyes esa ne­
cesidad. Si para impedir constantemente crímenes ele 
consecuencias z·rreparables, no cabe otro expediente, es 
absolutamente necesan·o imponer alguna vez penas 
irreparables, tampoco esto es culpa del Estado, ele la so­
ciedad ó de las leyes; no es culpa suya que la naturale­
za, la providencia ó la fatalidad, como quiera que se di­
ga, hayan subordinado el orden social á la imposición 
de penas irreparables. 

ceLa necesidad es su justicia». ¿Y cómo apreciar la 
necesidad de esa pena, no tratándose de toda la huma­
nidad, por que las naciones difieren mucho respecto de 
la necesidad de la aplicación de esa pena; sino tratándo­
se de pueblos parecidos por su legislación, sus costum­
bres, su grado de civilización? 
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Un autor ingenioso y profundo á la vez, que tí ene 

la particularidad de expresar sus pensamientos en un 
estilo árido y sutil, ha encontrado un criterio general que 
está corroborado por las lecciones de la historia y de la 
experiencia, para poder apreciar la necesidad de la apli­
cación de las penas en general, y de la pena de muerte 
en especial. Un criterio notoriamente más científico, y 
más comprensible, más sólido que el fundado en narra­
ciones ane:dóticas, en paradojas de psicología, y en 
observaciones truncas y vagas de la conciencia de los 
criminales, inventado por la escuela abolicionista, para 
sacar victoriosos á todo trance sus dogmas absolutos, en 
una materia en que precisamente ni la psicología, ni la 
experiencia, ni el estado de la ciencia, permiten llegar á 
con el usiones absolutas. 

El criterio ele ese escritor, despojado de su forma 
metafísica, es el siguiente, ( I ). 

Toda pena es un mal; la sociedad ó la ley no cas­
tigan sino por razones idénticas á las que tiene el mé­
dico para amputar un miembro al enfermo. Mientras 
existe proporción entre el remedio y la enfermedad; 
mientras la penalidad corresponde á las necesidades de 
represión social, el sentimiento común, la conciencia 
humana, el espíritu público no se dán cuenta de los ma­
les, de los inconvenientes, de los dolores sociales que 
trae consigo cualquiera especie de penalidad. El bene­
ficio obtenido por la aplicación de la ley penal, supera, 
domina y absorve toda reflexión relativa á los males pro­
ducidos por la penalidad. Pero llega un momento en 
la historia, en que disciplinadas las masas, disminuidos 
los delitos, atenuada su gravedad normal, el espíritu 
científico y el sentimiento común, se dán cuenta de los 
males de la pena; la reflexión sobre ellos se acentúa á 
medida que se debilita el temor de los peligros de los 
delitos; y entonces una cruzada de filósofos, oradores y 

(1) M. Carnevale.-La cuestión de la pena de muerte. 
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jurisconsultos, secundada por el sentimiento ele la gran 
mayoría de las sociedades, ataca de frente los sistemas 
caducos de penalidad, los proceJimientos bárbaros é 
inútiles, y logra reformas radicales. Esos períodos de 
crisis en la historia del derecho, no son particulares del 
derecho penal, ni menos peculiares de la penad::: muerte; 
son comunes á todas las instituciones y á todos los ra­
mos de legislación, que habiendo perdido su razón de 
necesidad, por el progreso económico, político, moral y 
social en general, no se conservaran sino por la traJi­
cion ó la incuria de los estadistas. Un día se pone á 
discusión la mano muerta; más tarde la institución del 
jurado; hoy le toca su turno á la pena de muerte; maña­
na á la de trdbajos forzados á perpetuidad. Pero de to­
dos modos, esas crisis, cuando llegan á uniformar el 
sentimiento de los pensadores y el sentimiento me­
dio de la sociedad; cuando la repugnancia contra una 
institución llega á acentuarse en todas las clases so­
ciales, es signo seguro de que esa institución no es ya 
necesaria. "Si queremos prácticamente, (dice el autor 
invocado), conocer la manera de obrar de la regla al u­
elida, ó cómo tiene lugar el proceso de la dimi­
nución en la necesidad de la pena, es necesario ima­
ginarse mú escala cuyo punto culminante representa 
el máxz'mzmz de esa fuerza, y su base el míninumt/ el 
índice que señala la necesidad, y que en una cierta épo­
ca coincide con el punto culminante, tendrá un movi­
miento de descenso, coetáneo y proporcional á la exten­
sión que vaya adquiriendo la serie de medios que em­
plea el Estado contra el delito. La imagen, en nuestro 
caso, se corresponde con la realidad, porque la escala 
de que se habla, existe y es precisamente la escala de 
las penas. La pena que se encuentra en el más alto 
grado, y que representa el máximum de fuerza, decimos 
que es la más grave de todas; mientras que la que está 
en la base, y que representa el mínimum, decimos que 
es la más leve. Si pues concedemos que el movimien-
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to que se acaba de describir, se ha verificado ya, aunque 
en pequeña parte, porque se lnn aumentado, (y en esto 
no puede caber duda¡, los medios de defensa crimina1, 
debe concluirse lo siguiente: que el ímlice cfr:: la 7Zecesi­
(fad se ha retirado ya de las penas más elevadas; en cu­
yo caso tendremos una razón de gran valor, para dudar 
de que la última pena sea necesaria." 

Valiéndonos del procedimiento del autor de que 
hablamos, que pertenece á la escuela abolicionista, em­
pezamos por preguntar, qué es lo que con la realidad de 
los hechos muestra ese índice de necesidad en los pue­
blos cultos, en los espíritus pensadores, en la diaria ver­
dad ele los acontecimientos, en la conciencia universal, 
y sobre todo, en la conciencia del pueblo mexicano. En 
los grados ele penalidad existentes, está hoy condenado, 
anatematizado, rejmgnado por la conciencia, por ese ín­
dice de la necesidad, el grado máximum que es la pena 
capital? Todas las graneles naciones de Europa, si se 
exceptúa la Italia, no solo conservan esa pena, sino que 
reclaman alguna vez por la voz de la prensa, por la voz 
ele sus legisladores y publicistas, la aplicación ele ella á 
casos no prescritos en las leyes actuales, como lo hemos 
visto á propósito del proceso contra Dreyfus; en Italia 
misma surge una reacción enérgica, (no la ele la escuela 
abstracta ele Lombroso), manifestada por estadistas y 
legisladores, por hombres prácticos, contra la ley que 
abolió dicha pena, á virtud de la alarmante multiplicidad 
ele crímenes graves que se ha notado como consecuencia 
de esa abolición; el general debate varias veces repetido 
en la prensa, en los parlamentos y en obras de escritores 
especialistas, no ha logrado ni uniformar el sentimiento 
público, ni encontrar elatos seguros que demuestren la 
no necesidad ele esa pena. Si del lado de la escuela 
abolicionista hay muchos escritores, algunos de ellos 
indudablemente competentes, al lado de la escuela con­
traria no sólo existen corazones generosos y profundos 
pensadores, sino estadistas y legisladores que, no por 
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gusto seguramentL, smo por una triste necesidad, 
han aceptado en el parlamento ó en el gabinete, para 
llenar en conciencia sus altos cometidos, la responsabili­
dad mor:d y social de sus opiniones y de sus votos por 
la conservación del patíbulo. N o existe, pues, la rejltg­
Jtanáa contra la aplicación de esa pena en delitos atro­
ces; el índice de la ;;caszdad no se ha apartado de su 
máxmumt ele la penalidad; y si ese índice es el criterio 
seguro para justificar esa necesidad, y la necesidad es el 
criterio de la justicia de esa pena, no puede sostenerse 
que hoy sea injusto hacer subir al patíbulo á los gran­
des criminales. 

Si los medios ele represión con que cuenta actualmente 
el Estado, en todos los pueblos cultos han aumentado por 
la expedita organización de los agentes del orden públi­
co, por la facilidad de comunicaciones y por la acción 
uniforme ele la justicia; los mee! íos y recursos para el 
crimen, han á su turno acrecídose al influjo ele la cien­
cia, ele la desmoralización socialista, ele la crisis religiosa 
y moral porque atraviesa el mundo, y de las facilidades 
de la dinamita y del petroleo. A las libertades que hoy 
tiene el crimen para ensayar nuevas formas de atentados 
contra la sociedad, y aprovechar el progreso en benefi­
cio de los instintos depravados, debe corresponder la li­
bertad del Estado y de la ley, para conservar las formas 
penales más enérgicas de represión; y la inmanencia ele 
ese paralelismo entre el crecimiento ele medios de repre­
sión y medios ele criminalidad, explica por qué, aunque 
el Estado cuenta con recursos antes desconocidos, para 
prevenir, perseguir y castigar los delitos, el sentimiento 
universal no quiere, no consiente que se le prive aun de 
uno de sus recursos más eficaces de represión: del recur­
so de la pena suprema. 

Y si esto pasa en los países cultos, en que están ya 
perfectamente consolidados el orden y las instituciones, 
y en que la educación civil ha hecho progresos incalcu­
lables, qué podremos decir de México, cuyas masas des-

4 
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provistas en su mayoría de disciplina moral y civil, es­
tán repartidas en un vasto territorio, y pueden substraer­
se facilmente á la acci.ón constante y á la vigilancia de 
los Poderes Públicos? Por este motivo quizá hasta hoy, 
fanuis el ílldice de la Necesidad, la repugnallcia contra la 
pena capital por delitos abominables, se ha hecho sentir en 
México, en ninguna de las clases sociales. Si algo se 
ha hecho sentir á este propósito, ese algo es más bien la 
impresión de la tranquilidad asegurada, por la energía 
que ha desarrollado el Gobierno en casos graves, para 
reprimir el crimen, para castigar á los filibusteros y á los 
traidores á la patria . . . 

En tiempos muy cercanos á los actuales. la prensa 
de todos los colores, la aprobación de todas las clases, 
hasta las frases significativas del sentimiento femenino, 
daban su sanción á las ejecuciones de Lozada, de los pla­
giaros de Cen·antes, y nadie lanzó una palabra de cen­
sura en nuestros días sobre los fusilamientos del asesino 
de Eymen, del cruel ?viartínez, de los matadores de 
Calápiz y de los asesinos de Rodríguez y Tapia. Dón­
de está pues, la repugnancia del sentimiento público 
contra la pena de muerte? Dónde está el hzdzá de la 
/lecesúlad, apartándose del máxz'mmn de la penalidad, 
con tendencias al descenso? Si la conciencia pública, 
si el sentimiento de las clases ilustradas y no ilustradas, 
no han repugnado esas ejecuciones; y si esa repug­
nancia es el crikrio más lógico para medir la necesidad 
de la pena, hay que confesar que en ::VIéxico es todavía 
necesaria esa pena, y que siendo necesaria es justa. 

Un ejemplo actual respecto de lo que venimos ex­
presando, es la ley que ha expedido el C. Presidente de 
la República, en 8 de Junio próximo pasado, suspendien­
do las garantías para Jos salteadores de caminos. 

Pero es eficaz la pena de muerte? No podrá en­
gañarse la conciencia pública en este problema, como se 
engaña en tantos otros? 

No hay quizá paradója más grosera entre todas las 
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compiladas por la escuela abolicionista, para sostener su 
tesis, como la de que la pena ele muerte no es eficaz, 
porque los criminales no tienen en cuenta la pena antes 
de cometer sus crímenes. Esta paraclója es no solo la 
negación de leyes psicológicas irrefutables; es la adulte­
ración arbitraria de la naturaleza humana; es el descono­
cimiento ele hechos sensibles, universales, plásticos; es 
una paradója que inventada por el apasionamiento de 
un sistema, solo encuentra eco en los espíritus superfi­
cialísimos; paradója que conduciría á la supresión de to­
da pena; porque si la de muerte que es la más terrible, (y 
solo por este motivo se combate), es impotente é ineficaz 
para detener los instintos criminales, que eficacia podrán 
tener las otras penas para el que no se contiene ante la 
amenaza de perder la vida? 

La historia y la ciencia enseñan con elocuentísimas 
lecciones que la inquisición en España, detuvo el movi­
miento postulante, y ahogó algunas manifestaciones del 
espíritu humano por medio de la hoguera; qne Luis XIV 
en Francia, hizo cesar el duelo por medio del patíbulo; 
que siempre que hay un estado de alarma en una socie­
dad ó en una provincia, los encargados del orden, es­
pontáneamente, por el conocimiento instintivo que tienen 
de los móviles de la naturaleza humana, publican la ley 
marcial, porque saben que los temores ele esa ley bastan 
para sofocar no solo delitos políticos, sino delitos comu­
nes; que el rigor de la disciplina militar, en guerra y 
fuera de guerra, no se conserva sino debido á la prodi­
galidad de las pena;; máximas; que en el seno mismo de 
las asociaciones de bandidos, no encuentran éstos otro 
medio de afianzar sus compromisos criminales, sino por 
la mutua amenaza de muerte, el pacto de sangre; que en 
los días en que la Ciudad de México, (para citar un caso 
concreto y bien conocido), era amenazada por muchas 
intentonas de plagio, bastó la rápida ejecución de los 
plagiarios de Cervantes, para que desapareciera aquella 
peligrosa amenaza; que se ha recurrido si"empre con éxi"to 
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en !odas partes á esa pena suprema, para la represión 
inmediata de los desbordamientos de la criminalidad. 

Esto dice la observación; y la ciencia dice que los 
criminales fuera de Jos casos de una pasión violenta y de 
fanatismo, que no son precisamente los que deben sorne­
terse á la última pena, los criminales están, como todos 
los demás hombres, encariñados con b vida, ( 1) y por 
eso traman en la sombra sus actos para eludir los 
castigos. 

Sí, la muerte es sin duda la más terrible ele las pe­
nas; y si ella es temida en momentos de reflexión hasta 
por los heroes y los mártires, por los que han logrado 
dar una misión noble á la existencia, y perpetuarse por 
las afecciones ó por sus obras, temida debe ser para los 
seres degradados que cifran todo su destino en el más feróz 
egoísmo, en la completa an imalización de su vida. ( 2) 

El eterno monólogo de Sha.kespeare, ía formidable 
interrogación sobre el más allá de la muerte, el instinto 
irresistible de la consc:rvación de 1a vida, ha sido y es el 
más enérgico móvil de la conciencia humana; y el casti-

( 1 1 Es cierto que algunos criminales condenados iÍ muerte, mueren con fanfarro­
neria cínica, sobre todo cuando son jóvenes. Pero aquí también los antropologis­
tas italianos toman la excepción por reg-l<L general. La mayor parte de los crimina­
les quedan tan aterrados en el momento de .la ejecución, que es preciso sostenerlos 
y llevarlos al patibulo. No debe tomarse por impasibilidad la petulancia de algu­
nos acusados en el momento de la sentencia; la insensibilidad que afectHn Hnte el 
público no es sino ficticia, no es sino aparente; al salir de la salH de audiencia dan 
signos de una vio1enta desesperaeión. En cuanto á los suicidios consumados por 
l o~> criminale::;. después d e perpetrado el crimen, son sumamente raros.-Le Crime 
et la Peine. - Luis Proal. 

12) El hombre que se muestr<t cruel para los otroR, teme para sí mismo; es cobar­
de ante sus v1ctimas y lo es también ante los que deben vengarlas, y le conturba la 
idea de morir ........ . La rareza del suicidio entre los criminales, ha sido notada hace 
mucho tiempo. No se suicidaban en los antiguos presidios, ni tampoco se suicidan 
en laH actnales prisiones ......... La muerte no es aceptada sin espanto sino por un pe-
qneii.o número de nateralezas privile~iaclas. Los unos la temen por sf misma; los 
otros por los dolores que la acompañan, todos en !in, por lo desconocido que se 
oculta detrás de ella. Bajo el imperio ele sentimientos elevados, el hombre honrado 
puede disimular y dominar sus impresiones penosas; pero no hay que exigir á los 
delincuentes que carecen de la noción de semejantes sentimiento¡;, una resistencia 
tan viril . En el patíbulo es donde se acusa más fuertemente la diferencia de esas lla­
turalezas tan opuestas, de c¡;os dos medios sociales. ¡El patíbulo! Es decir, la 
muerte con el abandono del cueqJo á la curiosidad desapiaclada ú á la mofa de una 
multitud animalizad<~, después d e la lenta agonía e n ol aislamiento ele una mazmo­
rra. Ese terrible conjunto ¡1c sufrimientos In han generalmente soportado los már­
tires de ht intolerancia religiosa 6 política; pero los eriminales en genera.!, se espan­
tan eon la presencia de l:t mnerte. - Los criminales por A. Corre. 
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go que amenace a la naturaleza en ese supremo instinw 
de conservaci(Jn, será el más eficaz de los castigos; y 
cuando se declare que ese castigo es impotenté, que e; 

•estéril, se habrá declarado la impotencia é in eficacia de 
toda penalidad; habrft que borrar toda pena ele los có­
digos por inútil. 

Por las consieleraciones expuestas, obranelo con toda 
conciencia los suscritos, con el valor que dan las con­
vicciones sinceras, por respeto á la ir1violabilidad ele b 
viela ele los asociaelos, inician la subsistencia de b pena 
de muerte para los crímenes atroces; y tienen la honra 
de elevar á vuestro examen la siguiente proposición: 

Iníciesc ante las Cámaras ele la Unión, que se refor­
me el artículo 23 de la Constitución de los Estados Uni­
dos "Ylexicanos en estos términos: 

"Artículo 23.-Queela abolida la pena ele muerte para 
1os delitos políticos, y no podrá extenderse á otros casos 
más que á los de traición á la patria en guerra extran­
gera; á los de incendio: á los ele parricidio intencional; 
á los ele homicidio con premeditación, alevosía ó ventaja, 
siempre que la víctima no haya dado causa al crimen por 
reciente grave injuria ó daño grave al autor del homici­
dio; á los de asalto, piratería y plagio, en el \'erdadero 
sentido jurídico ele estos tres delitos que definirá con pre­
cisión la ley, y á los delitos graves del orden militar.'' 

Pásese con atenta nota á las Legislaturas de los 
Estados que componen la Federación, copia del elicta­
men y proposición anterior, pidiendo que, si á bien lo 
tienen, secunden la iniciativa que entraña. 

Monterrey, Septiembre 23 de 1895. 

€érP10S fe>ePer:Peli. f:ler:P~er.pif0 G-et:P3et, 
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DICTAMEN de la eomisión de legislación y Jmnto~ fonstitueionalps de la XXVIII 
Legislatura del Estado dtl Nuevo León, sobre la inidatira de reforma del 
Artímtlo 23 de la tonstitución de los Estados Unidtls ~kdeanos. 

Ciudadanos Diputados: 

·M ANDADO al estudio de esta comisión de legis­
) '_._ lación y puntos constitucionales, el proyecto de 

régimen pen;tenciario presentado á la Cámara por el Eje­
cutivo, los Ciudadanos Diputados Cárlos Berardi, Mar­
garito Garza y Ramón Treviño, ántes de formar nuestro 
dictámen correspondiente sobre aquel proyecto, hicieron 
una iniciativa ligada con el mismo en sesión del dia 23 
del mes en curso, pidiendo que se solicite conforme lo 
prescribe la Constitución de la República, la reforma de 
su Artículo 23, con el fin de que subsista la pena de 
muerte para los crímenes atroces, no obstante el estable­
cimiento del regimen penitenciario; cuya iniciativa se 
pasó también á esta misma Comisión que temos el ho­
nor de formar, y vista por ella con la profunda atención 
que por su gran trascendencia demanda, juzga que es 
de elevarse tal iniciativa á la consideración del Sobera­
no Congreso genera l. 

Al opinar de este modo, hemos tenido en cuenta 
las razones expuestas por los Ciudadanos Diputados 
proponentes. 

Después del concienzudo luminoso estudio con que 
ellos motivan su proposición materia de este dictámen, 
bien poco podemos añadir en corroboración de los hechos 
históricos, de las ideas filosóficas con que en estudio seme­
jante se robustece y confirma el pensamiento fundamental, 
de que la pena de muerte es todavía, según lo demuestran 
las legislaciones de la gran mayoría de los pueblos cul-
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Cqs de la tíerra, una necesidad, aún en aqueiios en que 
por los elemento.c; preventivos y de represión por parte 
del Estado y su ilustraciém y nivel moral en lo que to­
ca á los asociados, están á muy elevada altura, respecto 
de las condiciones relativas ele l\!léxico. 

La institución penitenciaria, con'lo se hace notar en 
la iniciativa que nos ocupa, no puede instantáneamente 
al surgir en una sociedad, disminuir con su influencia h 
fuerza de las corrientes de criminalidad, que traen su 
empuje inicial ele lejanos antecedentes históricos y ele 
las seculares leyes de la herencia, que viene ejerciendo 
su poder y dando ele generación en generación de modo 
ineludible sus amargos frutos, y por consiguiente, no 
puede hacer esa institución cesar la necesidad de la pe­
na capitc1.l por d sólo hecho de su establecimiento, en 
un país cuyo aumento de delitos gravísimos, aun en el 
período último de quince años que goza de los benefi­
cios de la paz, la ha hecho indi:;pensable; al extremo de 
haberse aplicado 27 veces por año, no obstante la ten­
dencia marcadísima ele las autoridades á las concesiones 
de indulto. 

No tenemos experiencia propia en el país nuestro, 
sobre hechos diversos que se relacionan con la pena de 
muerte, y en la iniciativa aludida, por eso se recurre á 
lo que nos dicen los hechos de otros países más aleccio­
nados, que muestran cómo no obstante el establecimien­
to del régimen penitenciario en ellos, subsiste en su 
gran mayoría la pena dicha en sus legislaciones, y cómo 
después de abolida, ha sido preciso en algunas partes 
restablecerla. 

Suiza, ese pueblo democrático por excelencia, cul­
tísimo y eminentemente moral, donde se ha dado el ca­
so de izar la bandera blanca en las penitenciarías y abrir 
todas sus puertas en demostración que ha llegado á no 
existir un solo prisionero en ellas; nación que se puede 
decir fué de las más entusiastas eHtre las abolicionistas 
y en donde el régimen penitenciario se ha ensayado con 
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más eficacia y por mayor número ele años, horrorizada 
en I 879 ante la comisión de delitos atroces, ante las lec­
ciones ele una experiencia cruelísima, ha vuelto á con­
signar en el catálogo ele sus castigos la pena suprema; 
que no obstante no juzgarse perfecta en teoría, es la úni­
ca que responde á las necesidades del momento históri­
co ele la mayor parte ele los pueblos civilizados. Y esa 
triste necesidad la conserva, en tanto que en los pocos 
privilegiados ele entre esos pueblos, se robustece y toma 
forma el hermoso ideal ele la abolición; abolición que al 
fin en la citada Suiza, quedó después ele todo, firmemen­
te asegurada para los delitos políticos, tal como asegu­
rada está en México á ese respecto también. Y en la 
reforma que hoy se pretende y sobre la cual recae este 
clictámen, se respeta esa preciosa conquista, por más que 
para los delitos atroces y únicamente para ellos, se pida 
la hasta hoy transitoria subsistencia de la pena última; 
en vista de la criminalidad que se estaciona ó crece en 
el país, en donde cuando tal pena se impone al reo ele 
delito abominable, se encuentra por la conciencia públi­
ca justificado el castigo; y es que, como dice Ferri, furi­
dícamente la pena de muerte no repugna, porque cuando 
la muerte de otro es abso!utmnente necesaria, resulta fus­
ta como en los casos de !egítinw defensa directa, indi'l'Z·­
dua! ó soda!. 

El mismo Ferri con Turiello y con todos los que 
han estudiado con método científico la influencia de las 
penas en el corazón del hombre, y con todos los que he­
mos hecho alguna observación en conciencia sobre el ca­
so, opina q~e una ejecución que acaba con la vida de un 
delincuente, ejerce acción preventiva respecto de los de­
litos, pues que la amenaza tremenda de la pena, restrin­
ge á los c1iminales que reflexivamente preparan sus ac­
tos inícuos contra las víctimas, escogidas en el siniestro 
ojeo de su pavorosa exploración. Hay que convenir con 
los autores que han tocado el punto, en que el derecho 
á la existencia es inviolable, pero á condición de que el 

5 
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privilegiado con la inviolabilidad, no ataque con feroz 
premeditación, con alevosía ó ventaja otra existencia. 

La represión penal, según el sentir de la comisión 
que suscribe, debe estar basada sobre la utilidad . social, 
científicamente demostrada, y al efecto la ley para res­
ponder á las necesidades de una sociedad, debe seguir 
las indicaciones de los hechos delictuosos realizados en 
su seno; y si éstos muestran por ejemplo, la desconsola­
dora verdad de la existencia y crecimiento de año en 
año de crímenes tremendos, como el plagio que con­
mueve á las ciudades enteras; el homicidio verificado 
con pavorosa premeditación y alevosía; el parricidio que 
rompe horrorosamente los lazos más sagrados de la na­
turaleza, haciendo en ocasiones brotar al consumarse, el 
reguero de la propia sangre progenitora, cuyos delitos 
hablan con terrible elocuencia de la temible depravación 
de quienes los cometen, entonces el legislador está en el 
deber de estremar las penas en busca del remedio del 
mal, hasta llegar á la más imponente; pero nunca, sería 
un contrasentido, rebajarlas ante el ascendente desarro­
llo de la criminalidad, como habría de verificarse en la 
República, si por el sólo hecho del establecimiento del 
régimen penitenciario, desapareciera de improviso el pa­
tíbulo, cuando se mira que á pesar de su siniestra ame­
nazadora perspectiva, algunos de los más empedernidos 
criminales se atreven contra la existencia, contra todos 
los intereses de los hombres que viven en sociedad, y á 
la cual el Estado tiene como principalísima obligación 
que garantizar, para su desarrollo, para el cumplimiento 
de su misión humana y civilizadora. 

Dejemos sin ese gran recurso de defensa social á 
México, y los menos decididos de entre los malvados, se 
resolverán á la ejecución de todo mal, al mirar en definí­
va que en el evento de caer en manos de la justicia, les 
espera la penitenciaría consoladora, con sus relativas 
comodidades, muy de tomarse en cuenta por la gente 
que forma la hez de los pueblos, de donde generalmen-
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te brotan los hechos espantosamente abominables, que 
demandan la última pena. 

Dejemos sin ese supremo recurso de defensa social 
á México, al declarar la abolición absoluta de pena se­
mejante, y como expresan en los fundamentos de la ini­
ciativa de la reforma del Arto 23 de la Constitución, los 
Ciudadanos Diputados que la presentan, tumca jumás 
en México podra ya imponerse aquella ejemplar pena, 
ni para santificar la conciencia hzmzana ultrajada por el 
ale'voso vzl lzomzúdio,· ni para defender al país contra 
esas terribles y desoladoras epidenúas de crínzenes atroces 
que se desarrollan de tienzpo en tz"etnpo, como el plagio y 
el vandalismo organizado en cuadrillas para el robo, el 
incendio y el asesinato,· ni con motivo de las más terri­
bles crisis de guerra extrangera é invasiones úzícuas y 
bárbaras,· ni para reprz.Jnir la traición y perfidia de .Jefes 
y altos .fnncionarz·os entregando al z'nvasor nuestras pla­
zas y soldados. 

Al venir sobre este país nuevo que tiene las defi­
ciencias propias de su juventud, que esta llamado á au­
mentarse al recibir inmigraciones en cuyas corrientes se 
precipita una parte de lo peor, las excedencias de los 
pueblos antiguos; al venir sobre este país con todo su 
furor alguna ó algunas de las calamidades que señala­
mos, mientras su sociedad es destrozada, la patria ven­
dida, no tendrá otro recurso por siempre jamás, cuando 
se necesitan heroicos remedios inmediatos, más que sus 
penitenciarías, donde es preciso el lento transcurso de 
los años, para ver si es dable la problemática reforma 
moral del sentenciado ............ . 

Por qué prescindir pues de la pena de muerte en 
nuestras circunstancias actuales, en que vemos que los 
crímenes atroces no disminuyen y más bien aumentan y 
en las del porvenir probables para todo pueblo que no 
ha afirmado aun sus instituciones, que no ha tenido tiem­
po de adquirir una sólida educación civil que eleve su 
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espíritu; que repartido en territorio inmenso hace im­
practicable la eficacia de los medios administrativos y de 
policía para reprimir el mal. 

Generoso y noble y digno de alabanza es el que á 
los delincuentes que por sus culpas no hayan demostra­
do una perversidad sin remedio, siendo eliminados por 
más ó menos tiempo del cuerpo social, se les forme en 
la penitenciaría la costumbre moralizadora del trabajo 
para buscar por ese medio y otros de disciplina su rege­
neración; eso es hermoso, y cumple realizarlo á una Na­
ción amante de todos los progresos, á cuya realización 
por sus circunstancias, razonablemente puede aspirar, sin 
peligros para su salud y su fuerza; que viril y moral tie­
ne que mantenerse enmedio de su crecimiento, para 
llenar su misión augusta en la marcha de la humanidad. 

Pero llevar al seno de esa institución carcelaria fi­
lantrópica y mantener en ella á esos monstruos que se 
revelan ferozmente contra sus guardianes; que acuchillan 
ó ahorcan en sus arranques á sus propios compañeros ele 
prisión; que al lanzarse de nuevo á la vida libre por la 
espiración de la condena, susceptible conforme el regi­
men penítenciario ele disminuirse por causas diversas, ó 
por la fuga siempre con afan proyectada, vuelven con 
todos sus indomables instintos exacerbados por el enco­
no, á poner en juego su maldad; eso que será una temi­
ble amenaza constante, debe evitarse por el Estado hasta 
donde justificadamente sea posible, en tanto que haya la 
evidencia de la más ó menos numerosa existencia ele 
tales seres. 

Por otra parte, dejar en vigor la pena de muerte, no 
es precisamente decretar su imposición y menos cuando 
se pretende dejarla únicamente para casos graves, graví­
simos y bien determinados; es solo apartarse ele una re­
solución extrema y por lo extrema en nuestras circuns­
tancias erizada de peligros; es ajustarse á la idea profun­
damente filosófica como emanada de la verdad, ele que 
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no hay razones suficientes para fundar la prohibición 
absoluta. 

Si se autoriza legalmente aquel solemne castigo, 
dejando las cosas tal y como se hallan desde 1857 hasta 
hoy, es para que se haga uso de él en los términos que 
hemos venido presenciando en nuestros días; y es lo 
probable que mientras más avance el tiempo, más se 
limitará la aplicación concretándola á crímenes que ple­
namente justifiquen ante la ley y la conciencia pública el 
castigo. Ya se nota de modo sensible la tendencia á 
imponer esa pena ~ uprema por excepción; y contrayén­
donos á nuestro Estado, hemos visto que la mera consi­
deración de estar para establecerse la Penitenciaría, ha sido 
Lastan te para que se indulte de aquella pena á varios reos 
condenados á sufrirla. Y ello autoriza á creer que al ser 
en la mayor parte ó en todas las entidades que forman 
la República un hecho la institución penitenciaria, dismi­
nuirán las ejecuciones, reduciéndose á casos en que sean 
requeridas, urgentemente demandadas por la atrocidad 
excepcional del delito; casos en los cuales la falta de 
aplicación, sería verdaderamente una deficiencia en la 
penalidad. 

Hay que pensar en definitiva que, si necesitamos la 
pena de muerte en nuestra legislación, no debemos me­
drosamente desconocer el hecho, haciéndonos la ilusión 
ele remediar esa desgraciada necesidad, dictando leyes 
abolicionistas que no curarán nuestros males, que no 
corresponden á nuestra actual situación por estar muy 
avanzadas sobre el estado de la sociedad á que se des­
tinan; aceptemos tal hecho con franqueza por más que 
sea deplorable, y por amor al bien social acomodemos á 
él las instituciones, ya que ellas deben ser adecuadas á 
los tiempos y lugares en que han de producir sus efectos. 

Por las razones expuestas, somos de parecer que es 
de aceptarse la iniciativa que nos ocupa, y sometemos á 
vuestra deliberación la proposición siguiente: 

Se aprueba la iniciativa presentada por los Señores 
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Diputados Cárlos Berardi, Ramón Treviño y Margarito 
Garza, sobre reforma del Articulo 23 de la Constitución 
General de la República . . 

Sala de Comisiones del H. Congreso.-Monterrey, 
Septiembre 25 de 1895. 
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